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Revisada la respuesta otorgada por la SIJIN-MEBOG, y en atención a que 

manifestó no tener competencia para inmovilizar vehículos por embargos o cobros 
coactivos, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional para que informen si el 
vehículo de placas GRH496 fue aprehendido. Téngase en cuenta que ya se tiene la 
certeza de que en la base de datos denominada “Sistema Integrado de Antecedentes de 
Vehículos I2AUT”, el rodante tiene registrada la orden de inmovilización. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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